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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejocución de la siguiente instalación eléctrica:

'a) Peticionario' «Compañia SevHlana de Electricidad, S A,~
bl Domicilio: Granada, paseo de la Bomba.
el Línea eléctrica:
Origen, Núcleo 25/8 kV. existente en Alboloie.
Final: e T. ~Barranco". con pase por e, T "PaI'fH!:;1
Término mu:ücipaI afectado, Albolotc
Tipo' Subterránea.
Longitud en kilómetro[·; 0,994.
Tensión de servicio: 25 kV.,
Conductores: Aluminio de 3 (l por 9.S miJ[rn8lros cuadradosl

de 26/3(1 kV. .
Potencia atransporlur; 2.000 kV A

dl "Estación transfornwoüra·
Emplflzamiento; ~Parada.. (secciOnftJ1¡i, n(0) \' ,·BidTi\tlC(J' (fj

nal lineal,!
Tipo: Jhterior.
Pote:1cia~ 100 y 160 kVA
Rplac.ión pe transformBción, 2/d)OO ,5 por ln~ dc'j POI" '" (1 1::\:3

\'oJ tios.

e) Procedencia de los l1wf{'ria!es; N,(cional
f) Presupuesto: 2:670.éno pesetas
gl Finalidad de laínstalaclón. Pasar linea .H'rca ¡; [-; kV,

que alimenta C. T. ~Parada" y ~Barranco" a suht,ernHlea y cam
bio rle tensión a 2.5 kV. Y !-\íslamíento di' lü" e r dtados 11
25 kV. .

h) Referencia, 1-824/A. T

Las obras se ajustarán en fo Que no J:Bsl,.¡]te modil'ícado por la
presente resolución o por las pequeñas ~ variaciones que, en su
caso, puedan ser autorizadas, ..al proyecto presentado. con las
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las
instrucciones de carácter general y Rogtamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la insp.ección y vigilancia de
esta Delegación ProvinciaL

Se obsenvarán Jos condicionados emitidos DO}" la e:.:celcntísi
ma Diputación Provincial y Jefatura. Provincial de Carreteras.

-Para el emitido por el Ayuntamiento de Albol'Jl0, so1<:Hnente en
lo que afecta a esta instalación en c('lncreto.

El plazo de puesta en marcha 8e1"l1. de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del con¡ipnzo y termi·

nación de las obras, a .efect¡()s de reconocimiento y exwnsión del
aCÜl de puesta en marcha. ~.

Declarar en concreto la utilidad nública de la instalación eléc
trica que so autorizá, a los efectos que determina la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en
Materia de Instalaciones Elóct!'icas, y su HeglHIJl()I1to ap¡-obado
por Decreto 2619/1966', de 20 de ocfubn'

GranHda, 28 de octubre de 1974.~·EI Deh'gw!() provinciaL Hn
bf-~rto Meersl1lrms Hllrudo.--14.21a-C

23419 RESOLUCJON de la. Deieqarión Provin(~ial de Gra
nado por la, que .'i.e autorizo el Q)ülble~imientode la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el. e~pediente incoado en esta Dtlegaclón Provincial,
cuya descnpclOn se reseña a continuación, solicitando autoriza·
ción administrativa, aprobación del proyecto cle ejecución v
declaración en concreto de utilidad pública: cumplidos Jos' trtt·
mites reglamentarios ordenados en los caoÍtvlos IU ,del Decre
to 2817/1966, sobre autorización de instalaciOlWs eléctricas y
Decreto ~619/1986, de 20 de octubre; Reglament.o de 21 de febre
ro ~e 1949; y de acuerdo 'con lo ordenado en la Ley de 24 de
novlemhre de 1939,' sobre Ordenación v Defensa de la Industria,

Esta Delega;ción Provincial del Ministerio de Iudustria ha re+
s~elto, autorizar administratívamente y aprobar el proyecto de
eJeCllCJón de la siguiente instalación f!léctrica:

al ·Peticionario: ",CoJnpccúlía SovilJana de Electricidad. S, A.",
b) Domicillo: Granada, paseo de la Bombl:\ sin número.

'el Línea eléctrica: '
Origen~ Cable subterrúneo Tamascil-Moriscos a 1.5 KV.
Final: Centro de transformación .1. N. P," (entrada y salida).
Término municipal afectado: Buza,
Tipo:' Subterriill€-H.
Long"itud en kilómetro",· (¡ 150
Tensión de servicio: 25Í15' KV.
Conductores: Aluminio de 26/30 k V :~p de :~ fl Piw 95 milf-

!}-lütros cuadradosl.
Potencia a transportar: 160 kVA

d) Procedencia de los materiales: Nacional
e) Presupuesto: 239.737 pesetas.
f} FinaUdad de la instamción: Alimentar al C T. del L N. P.
g) ReferenQ.~i 1.924/A, T.' "

Las obras se ajustarán, en laque no resulte modificado por
la presente resolución o por laspeqnefias variaciones Que, -n su
caS?o puedan ,~r autorizadas, al nroyecto presentado, con las
obligadas modIfIcaciones que resulten de su adaptación a las ins-

truccioncs de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las'instalaciones a la inspección y vigilancia de
esla Deli.~g!1dón Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Baza.

El plazo de puesta en .larcha será de doce meses.
El peti';ionario dará cuenta por escrito del comienzo y tenni

nación de las ebras a efectos de reconocimiento y cxlem:ión
del ada do puest.a en marcha.

Dec1arar en concreto la utilidad pública .de la instal:v.ión [!léc
trica Que se autoriza, a los efectos que deten11ina la Ley 101
j(lG(-¡. de- 18 de marzo, sobre ¡,xpro1)jnción Fonosa y San ::iones
en Materi:l de fnstalaciones Eléctrícas, y su Reglan1(~nto apl'o
bado por Decreto 2619/1968, de ~20 de octltbre.

Granada, 28 de octubre de 1974 --El Delegado pn¡vincíal,
Huberlo lvkersmans Hurtado.---14.214-C.

RESOLUCION"de la Delogación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la. tttilidad
publica de. las instala.ciones eléctrica.s que se citan.

CU01p.1ídos 10$ trámites reglamentatios on el expediente 678/
:::m. incoado en esta Dck1b--ación Provincial a instancia de ·Com·
paiiia. ScviJJitna de Eleetriddad, S. A.", con domiciJío ell Se
viHa, avn;lida d(~ la Borbolla, 5, solicitando aufori:w.·;ión y de
claración de utilidad pública de la'; instalaciones cléclJ"icas, ·cu
YWi r::F8c10rlst'icas principales son las siguientes

Odgen de la línea, Central de Buitl'er~s.
Final de' la misma, En terrenos' de Arriate.
Término municipal: Arriate Ronda r otros
Tensi,'m de servicio' 15/201{V.
Tipo,de línea: Aérea.
Longitud, SO kilómetros.
Objeto: Con,solidación de la lío >l! aérC::¡, Gxi~; ell'!'!) i?ntt-e CCI1

lml de Buitreras-Ronda·Arriate.

Esl:a DdegB,ctón Pr~incial, U1 cumpll-mÍlmlo de lo dispuesto
on ¡nsPe~retos 2617 y 261D/19Gü, d€ 20 de octubre; Ley JO/]966,
de 18 de mar¡;o; Decreto 1775/l967. de 22 de julio; Ley do 24
de nO','¡eml1re de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos u))robudos
por Decretu 3:151/1968, de 28 do 'noviembre, ha resuolto:

AutorLutt' las.instaJnciones de energia eléctrica soljcitadas''y
d('(:lnnH' la utilidad púbHcfl d,' las mismas, 'a los' efectos de cx
pl'oJ,:liuciún forzosa y de J,a ÍOlposlción de.servidumbre de paso,
en las condiciones, akanC(~ y !imitaciones que establece ~el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobadn por Decreto 2619/1D66

Mólaga, 2:ide octubre'de .J974.-,L! Delegado provincial, Ra
fael Blflscü BaJJ{'5te,'os~··14.217-C

2342'1 RE801.UC10N de la. Deleaación Provincial de Má
laqa fJOr la que se autoriza, v declara la utilidad
pública d€ las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámiteS regJam€11tarios en el úxpedicnrb l1'1!
1GB, incoado en está Delegación '" Provincial a instancia de
~Cornpaj1ia Sevillana de Eléetricidad.. S. A.,., con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solícitando Ilutorización r de
claración de utilídad pública de las instalaciones eléctricas, cu
yas características principales son las siguientes:

TúrminQ municipal: Nerja. •
Estación transformadora: Tipo interior, de 2,)0 KVA. IP!Il

dón 20,000 - 10.000 ± 5 por 100/220-127 V,
Obieto: Suministrar cüergia al ~ector de la "Calle Móndoz

Núñez, de Nerja..

Esta· DeJegaciónProvinciaI, en cumplímiento de· lo dispuesto
An Jos Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre Le]' 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de hovi('mbre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por DC'cre[,o 3151/1988, de 28 de novjeJ:Wi,lre, y Orden del Minis
tmio <je Industria de 23 d~ febrero d~949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública dO" las mismas a los efectos de
expropíación forzosa, y de la imposición cl" servidumbre de .pa
so, en Tas condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento ele' la Le~"'fO/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Malug<t. 24 de octubre de 1974'.---El Delegado provi.ncial, Ra
fael Blasu) Ballústeros,-14.140·G

nESOLUCION de la Delegación Provi.f~ctat de Má
laga por la Que se autóriza V declara la utilidad
pitblioa de las i~stalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
886, incoado en esta Deleg-ación Provincial a hstancía de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicítpndo autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
caracteristicas. prilteipales son las siguientes:
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Origen de la línea: Línea aérea existente.
Final-de la misma: Estación transformadora; que se pro-

yeci~~~ino municipal: Rincón de la Victoria.
Tensión de servicio~ 5 (20} KV.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud: 140 metros.
Conductor: .Aluminio d!3 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior,. de 250 KVA., ·rcla~

ción 5.000c20.000±S por 100/380-220V.' .
Objeto: Suministrar energía al sector del complejo -Playa Vic-

toria. .. ". .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DeCretos 2617.y 2619/1966, de 20 de pctubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; ~ey de 24
de noviembre de 1939, Reglamentos Electroté:nicos. aprobados
por Orden del Ministerio. de Industria de 23 de febrero de' 1949,
ha resueIto: ,

AutOl'izar l&s instalaci<lÍles de energía eléctrica- solicitadas y
dec~rar la utilidad pública de las' mismas, a los efectos de
expropiación torzosa y de la imposición de servidumbre de paso.
en las conáiciones, alcance y Hmitaciones que establece el Re
glamento de la. Ley 10/19®, aprobado por Decreto 2619/HI6f:L

Málaga. 29 de octubre de" 1974~~El Delegado provincial, Ra
fael Bla.sco BaJ'testeros...,...-14.216-C.

en Villa de Cruces n. y la declaración en cQncreto de la, utili
dad pública (le la misma; cumplidos los trámites reglam6ntarios
ordenados en el capftulo II{ del Decreto. 2617/1966. sobreautorl..
zación' de instaláciones el~triea~ y 'en ~l -capItulo In del De
creto 2619/1965: sobre exproPiaciót forzosa y. sanciones en ma-
teria de in§.talaci-ones eléctdcas, '

Esta Del~ación Provincial ha resuelto: _
Autorizar. a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas, del NorQe~te..

Sociedad··Anónima»; la: instalación de un tranSformador de
100 KVA., relación ·de transformación 15.000110.000/380-220 V., Y
un autotransformudor de 400 KVA., relació~ ;15.00016.000 V" c;:on
la fiuaJidad de reali:Ütr~la. interconexión"de la línea de M, T.La
lín·Anzo, tl 15 KV.• con la procedente de la' subastación de Por
todemouros, a 6 KV., para alimenta(, con cualquiera de las
lineas, a Villa de' Cruces,. obteniendo un mejor' servicio en baja
tensión,'. _
, Declarar'en con-créto la utilidad pública.' de la instalm::i6n
eléctrica que se autoriza. a los efec:tos señalados en la. 4Y 10/
1966 sobre Expr<lpiadón FOllosa y. Sanciones e~ M~teria d9 los;.
talacíones Eléctric.as y su Reglamento de aphC\acIón de, 20 de
octubre de 1966.

. Para -desarrollo y 'ejeCución de la instalación,el titular de la
misma deberá· seguir los trámites señalados en el capitulo IV
d-el Decreto 2617/1966. .

Pontevedra. 5 de septiembre de 1914.-Él Delegado, Fernan
do ,Carúq Moré.-3.353-D.

RESOLUCIQN de la Delegación Prov~ial de Pon~
tevedra.. perla que se autoriza. :1 ..Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.». la instalación eléctrica que
se cita y se declara en concreto la uttlf,dad públjca
de la misma.

Visto' el expediente A. T. 76f74, in"éoado en esta Dele.gación
Provincial dél Ministerio. de Industria. en Pontevedra:&- mstan
cía de la Empresa ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A .•
(con donHcilio en La Coruña, calle F.. Maeías, núm~o' Zl,
solicitando autóri~.dón para. inst~Jar una linea. eléctrica de'
M. T. y un cen tro 8W' transformación en el Grupo EsColar de· La
Estrada, y.la declaración en, con..creto de la utilidad pública
de la misma; cumplidos los trámi~ reglame.ntar.ios ord~nados
en el capítulo III del Decreto 26t"tf1966, sobre autoriZacIón de
instalaciones eléctrIcas, y' en el capítulo, III del Dec~to 2.~191
1966. sobre expropiación forzosa y'sanci01l€s en mate~ltl de m&-
te.ladortes eléctricas, . ,

Esta. DelegacbnProvincial ha 'res-p.elto:
-Autorizar a la. Empre'lia «Fuerzas Eléctricas del Noroaste,

Sociedad Anónima». Ja instalación de una linea. eléctrica <!e.
M T a 20 KV de 444 metros de longitud, deSde el apoyo nu
m~ro·'2ode la iinea La E.~trada-Codeseda;hasta el C. de T. que
ahora se proyecta, en el Grupo Escolar d~ La Estrada, distri
buído~ en dos tramos: 364· metros aéreo y- $O metros subterrá
neo y una capacidad detrltnsporte de 319'198 KV, Un transfortna~
dar "de 400 KVA., relación de tranSformación 26.000110.0001
380·220 V,. ,*' .. . • . . . .
. .Declarar ,en concreto" .],a utilidad púb1ica de la instalaClón
eléctrica que sé autoriza. a los efecto!" señalados en 1~ Ley 101
1966 sobre Expropiación Forzosa ·~Sancion~$.en.Matenade Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de aphcaclÓfl, de 20 de QC-
tubre de 1966< ' " .

Para de.sarrollo y ejecución .de la- instalación, el titular de la
lllisma deberá· seguir)os trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966. -

Pontevedra 13 de septiembre de 1974:-El Delegado, Fernan-
do Garús Mo~ó.-3.4101-D. . .
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RE80LUCION de la Delegación Provincicd ck Pon
.. tevedra por fu que se autorit;a a ..Fuerzas Eléctri

cas del Noroeste, S. tA.,., la instalación eléctrica que
se cita y se declara "n conueto 'la utilidad pública
~e la mts;na. .

Visto el expediente A. 'r. 13/74, incoado en esta'-.Delegaci~n
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a iJ;lsta~Cla
de la. Empresa. ..Fuerzas Eléctricas del' Ncu.:oeste, S,_ A.'"; .~coo.
domldlio en La Coruña calle F"Macias. numero 2), solIcItan
'do autorizaci¡)n para instalar una Unea ~eléctrica de M.T, de
doble circuito· desde la subestación de TIbe a Foresa, y la de4

claráción en, ¿oncreta de la utilidad' públ)ca de la misma,; cum~
pUdos los trámites reglamentarios ordenados en el c.apitulo nI
del Decreto 2617/1966. sobre· autorización de instala,clOneseléc~
tricas, y en el capítylo. In del Decreto 2619/.1966. so.bre expro·
piación forzosa y sanciones en materia de mstalaclones eléc-
tricas, ' ~

Esta Delegación Provincial ha resuelto: .. . _
Autorizar a la. Empresa- ..Fuerzas Electncas. del Noroe~te.

Sociedad Anónima", la instalación de una lmea el~etnca
de M. T,. de doble circuito, .a 20 KV., -de 1.'\326 metros ue 10n4

gitud. desde la subest~ión de Tibo, .en Caldas de Reyes. hasta
las inmediaciones de 1"\ industria. de tForesa». en Caldas ,de
Reyes. pasando par el lugar ?-6 Casta!i0s" con una potencia a
transportar de 6.778.~3 kilovatIOS por CirCUIto.

•

. ,
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BESOLUCION de la Delegación Provincial de Má-·
laga por la que se autoriza y d,eclara la utWdad
pública de la's instalaciones eléctr'cas que se citan.

Cumplidos los trámites rcgl:únentarios en ~1'expediente,{R8/
868, incoado en,esta Delegación Provincial.a instancia de ..Com·
pania Sevillana de Electricidad, S. A>. (cOn domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla. '5), -suUcitando autorización y decla~
ración de utilidad pública de las instalacioneS" eléctricas cuyas
caracteristicas principales spn . las siguientes:

Caseta de seccionamiento.-Cuatro tramos de línea .aérea
a 20 KV., .con ·longitudes -de 480, L 740, 700 Y 540 metros. con
conductor aluminio~a~ero de 116;2 milímetros. c:uadrat;los. sobre
apoyos metálicos.. .. .. "

Fina.lidad, Modificación de ;las' actuales lineas principales de
circunvalación de Alhaurin el Grande. a fin de permitir la ex
pansión ~e ciertas zonas de la localidad y concertar con nueva
línea de alimentación a 20 KV .• desde< la. subestación Villafranco
del Guadalhorce;. .

Esta Delegación Prov.incial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos ~617 y 2619/19§6, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 -de marzo; Decreto 1175/H167. 'de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1929; Regmmentos Electrutécnicos aproba
dos P" Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre, y Orden del

-Ministerio de Industria de 23 de febrero de .1949., ha resuelto
autorizar las instalaCiones de energía eléctrica solícífadas y de·
c1arqr la utilidad ,¡)ública de las, mismas, ,con sujeción a las
cond'iciones wenera1es insertas al d·o1'So. á los efectos de expro
piad~nfo~osa.y de la imposición da servidumpre de paso, en
las condiciones, altanee y limitaciones que establece el Hegla
merito de la Ley '10 '1966. aprobado 'por DecreM 2619/1966.

Málaga, 29 de octubre de' 1974.-El Delegado provincial, Ra·
fael. Blateo Ballest0ros.-14.215-C.

.23424 RESOI,uCION de la D{üegación ProvinoiaLde 1'a·
lenc.ia vor la que se hace pública la cancelación
del permiso de Í/tVestigacion que se cita,

La Delegación Provfncial' del Ministerio de Industria en, Pa·
lencia hace saO~t;·que ha sido cancelado. Dar renunda d~l inte~
resada en el acto de demarcación. el- siguiente permiso' de in
vestigación minera:

Númcra, 3.119; nombre~ "Susa.q¡t~; minenil. cuarzo y feldespato;
hectáreas. 459; térrnmos municipales, Santibáñez de la Peña
y Camj:\OrredQndo de Alba.

Lo que se hace público en cumpLimiento de lodispu@sto en. el
apartado 3." del articulo 168 del Reglamento Gflneral para el
Regimen dela Minería de 9 de agosto de 1946. ~

. Palencia. :31 -de pctubre de 1974.-Er Delegado provinciaL
por delegación. el. Ingeniero Jefe· de la Sooc;ión de Minas, José
An tonio López Mateas'. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial· de Pon·
teviDra por la que se autoriZa a «Fuer:tC-s Eléc
tricas del Noroeste, S, ,1.,.. la instafació,n iItléctrica
que se cita y ·se declara en concreto la uttm'iad pú
blica de la misma.

Visto ei expediente A. T, 75/74. incoado en esta Delegación
Prov incial' del Ministerio de Industria en Pontevedra a instancia
de la Empresa ..Fuerzas E1éctricas del Norooste, S, A ... (con
domicilio en La Coruña, calle F. Macias, número 2>, soli

. citando. autorización para instalar, un centro de transformación


